
 
 

 
 Cavanilles, 58. 28007 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6011900331 – OBRAS DE INSTALACIONES DE 
ELECTRICIDAD, ILUMINACIÓN, COMUNICACIONES, 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, RADIOTELEVISIÓN, 
MEGAFONÍA, ENERGÍA FOTOVOLTAICA, 
APANTALLAMIENTO ACÚSTICO EN CUBIERTA Y CONTROL 
SOLAR DEL CENTRO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DEL 
CENTRO INTEGRAL DEL TRANSPORTE DE METRO DE 
MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 

¿Las 20 páginas de cantidad máxima que indican para el apartado “Memoria de Alcance y 
Ejecución” incluye también el Plan de Ejecución (Diagrama de Gantt)? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el Plan de Ejecución (Diagrama de Gantt), al no ser 
contenido mínimo de la oferta técnica, no debe incluirse en la Memoria de Alcance y Ejecución, 
sino que será un documento aparte. 

Consulta 2: 

Para el apartado de Plan de Ejecución (Diagrama de GANTT), ¿se puede presentar un único 
diagrama de Gantt? Nos ha surgido la duda al valorarse de forma independiente la 
presentación de diagramas de Gantt para cada instalación (páginas 12 y 13 del PPT) 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que se puede presentar un único Diagrama de Gantt, 
siempre y cuando incluya de forma independiente cada una de las instalaciones mencionadas 
en el punto 27 “Evaluación de Ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, y permita su valoración. 

Consulta 3: 

Hemos detectado que en fichero adjunto que debemos incluir en nuestra valoración 
económica a enviar a METRO MADRID hay un error en la celda H388 donde debería figurar un 
19% en lugar de un 0%. 
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Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que en la celda H388 del documento Excel 
“6011900331_7_OFERTA_ECONOMICA_A1_I.xlsx”, el licitador deberá ofertar su porcentaje de 
Gastos Generales y Beneficio Industrial teniendo en cuenta que no deberá superar el 19%. 

Consulta 4: 

Se indica respecto al contenido de la Memoria de Alcance y Ejecución: será un documento con 
una extensión máxima de 20 páginas (10 hojas, tamaño DIN-A4), sin considerar la portada e 
índice como páginas computables a efectos de extensión del documento. Entendemos que en 
estas 20 páginas no se incluyen: 

Ni los medios humanos asignados a la ejecución del contrato 

Ni el plan de ejecución (Diagrama de Gantt) 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que los Medios Humanos asignados a la ejecución del 
contrato será un documento aparte de la Memoria de Alcance y Ejecución. El Plan de Ejecución 
(Diagrama de Gantt), al no ser contenido mínimo de la oferta técnica, no debe incluirse en la 
Memoria de Alcance y Ejecución, sino que será un documento aparte. 

 

En Madrid, a 26 de septiembre de 2019. 
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